
Reglamento para la Comisión del Retiro 
Voluntario, Jubilación, Invalidez, Vejez, 

Cesantía y Muerte (Ayuda Sindical) 
 
 
 

Reformas y adiciones aprobadas en la Asamblea General 
Extraordinaria del día 10 de agosto de 2002. 

 
 

Objetivo 
 
 
Artículo 1o. El propósito de este Reglamento es el de regular la forma 
y términos en que se otorgará el beneficio de la Ayuda Sindical para 
casos de retiro voluntario, jubilación, fallecimiento, renuncia al 
trabajo, cese, expulsión, suspensión y pensión por vejez e invalidez 
para los trabajadores sindicalizados de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión. 
 
 
 

Del Patrimonio de la Ayuda Sindical 
 
Artículo 2o. El Patrimonio de la Ayuda Sindical estará formado 
inicialmente por la cantidad que a la fecha se ha reunido, 
incrementándose con la cuota mensual permanente del 5% y por los 
intereses que generen los conceptos anteriores, mediante un 
Fideicomiso en una institución bancaria u organismo auxiliar de 
crédito. 
 
Artículo 3o. El monto de la cuota ordinaria del 5% será permanente; 
este porcentaje gravará únicamente el sueldo de cada trabajador 
sindicalizado, dejando al margen cualquier otra prestación económica, 
y se utilizará de acuerdo con el presente Reglamento y no para otros 
fines, de conformidad con lo que establecen los artículos 84 y 94 de 
nuestro Estatuto. 
 
 
 

De la aplicación 
de la Ayuda Sindical 

 
 
Artículo 4o. En ningún caso, el trabajador de la Cámara de Diputados 
que no esté considerado dentro del artículo 10 de nuestro Estatuto, 
tendrá derecho a reclamar nuestra Ayuda Sindical. 
 
 



Artículo 5o. Los miembros en receso y expulsados estarán 
suspendidos en sus derechos y obligaciones respecto a la Ayuda 
Sindical, hasta que desaparezca la causa que les dio origen y de 
conformidad con lo señalado en los artículos 12 y 18 de nuestro 
Estatuto. 
 
Artículo 6o. Todo trabajador sindicalizado que se jubile, sea 
expulsado, cesado, suspendido, renuncie o fallezca y que tenga hasta 
cinco años como miembro activo del Sindicato de Trabajadores de la 
Cámara de Diputados, tendrá derecho a reclamar, o los deudos si es 
el caso, el total de sus aportaciones a la Ayuda Sindical.  
 
Artículo 7o. El trabajador que haya sido expulsado, podrá solicitar la 
devolución de sus aportaciones a la Ayuda Sindical, después de que 
haya sido notificado en forma fehaciente de su expulsión, en los 
términos que marca la Ley; en caso de no hacerla así, pierde este 
derecho automáticamente. 
 
Artículo 8o. Para efectos del artículo anterior, el trabajador que haya 
dispuesto indebidamente de los fondos sindicales, tendrá que 
reintegrar la cantidad malversada, así como sus intereses de acuerdo 
con lo que fije el sistema oficial bancario. Si la cantidad excede a lo 
que el trabajador tiene derecho, se atenderá a lo que marcan los 
artículos 219 y 220 del Código Penal. 
 
Artículo 9o. El trabajador sindicalizado que se jubile, sea expulsado, 
cesado, suspendido o renuncie y que tenga seis años o más como 
miembro activo del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de 
Diputados, tendrá como beneficio lo que marca el tabulador vigente a 
la fecha. 
 
Artículo 10. Cualquier fracción de tiempo que pase de seis meses a 
los años cumplidos, se computará como año completo para los efectos 
de aplicación del tabulador vigente. 
 
 
 

Requisitos necesarios para recibir 
la Ayuda Sindical 

 
 
Artículo 11. Para tener derecho a la cantidad máxima fijada en el 
tabulador vigente, en caso de fallecimiento, el trabajador deberá tener 
como antigüedad mínima 6 años de haber sido aceptado como 
miembro activo del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de 
Diputados. 
 
Artículo 12. Los beneficiarios del trabajador fallecido, recibirán el 
beneficio de acuerdo con los artículos 6 y 11 del presente Reglamento 
y, previa programación, tendrán preferencia en el orden de pago.  



 
Artículo 13. En caso de jubilación, se deberán presentar a la 
Comisión de Ayuda Sindical los siguientes documentos:  
 

I. Hoja de Servicios de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Cámara de Diputados; 

II. Comprobante o Constancia de Aceptación al Sindicato o Acta 
levantada por los Titulares de las Secretarías del Interior y 
Organización, y de Estadística, Conservación Documental, 
Actas y Acuerdos del Comité Ejecutivo General del Sindicato de 
Trabajadores de la Cámara de Diputados; 

III. Para tener derecho a cobrar lo que otorgan las autoridades, 
deberá presentar el Dictamen, y 

IV. El compañero que disfrutó de una licencia sin goce de sueldo 
anterior a la aprobación del presente Reglamento, tendrá que 
presentar recibos de pago de sus cuotas a la Ayuda Sindical.  

 
Artículo 14. En caso de pensión por vejez o invalidez, el pensionista 
deberá presentar a la Comisión de la Ayuda Sindica/los documentos 
que señala el artículo 13 de este Reglamento.  
 
Artículo 15. En los casos de renuncia al trabajo o cese, el trabajador 
sindicalizado deberá presentar a la Comisión de Ayuda Sindical los 
documentos siguientes: 
 
 

I. Comprobante de Aceptación al Sindicato o el Acta a que se 
refiere la fracción II del artículo 13 de este Reglamento; 

II. Hoja de Servicios de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Cámara de Diputados, y 

III. Comprobante de pago de Ayuda Sindical, si disfrutó de una 
licencia sin goce de sueldo, como se indica en la fracción IV del 
artículo 13 de este Reglamento. 

 
Artículo 16. Para casos de expulsión, según lo establece el artículo 7 
de este Reglamento, el trabajador deberá presentar a la Comisión de 
Ayuda Sindical los documentos siguientes: 
 

I. Comprobante de Aceptación al Sindicato o el Acta a que se 
refiere la fracción II del artículo 13 de este Reglamento; 

II. Oficio del Comité Ejecutivo General en el que se especifiquen 
los términos en que fue aplicada la sanción, y 

III. Comprobantes de pago a la Ayuda Sindical, si disfrutó de alguna 
licencia sin goce de sueldo, como se indica en la fracción IV del 
artículo 13 de este Reglamento. 

 
Artículo 17. Al trabajador sindicalizado que disfrute de licencia sin 
goce de sueldo, suspensión en sus labores o pase a ocupar plazas de 
confianza, le quedarán suspendidas sus obligaciones y derechos 



sindicales, como lo establece el artículo 70 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 
 
Artículo 18. Todo trabajador sindicalizado que sea sancionado de 
acuerdo con la fracción III del artículo 99 de nuestro Estatuto en vigor, 
y que no hayan sido suspendidas sus aportaciones obligatorias del 
dos por ciento de la cuota sindical y del cinco por ciento para la 
Ayuda Sindical, descuentos realizados por conducto de la Tesorería 
de la Cámara de Diputados, seguirá incrementando su antigüedad 
sindical. 
 
Artículo 19. En caso de que algún miembro de nuestra Organización 
Sindical fuere expulsado de ésta, conforme lo establecen los artículos 
99 fracción IV y 100 fracción III de nuestro Estatuto, y en caso de que 
fuere readmitido de acuerdo al artículo 18 del mismo Ordenamiento, 
podrá aportar sus cuotas en su totalidad, recuperando su antigüedad 
sindical. 
 
Artículo 20. Para los efectos de este Reglamento, la antigüedad del 
trabajador se computará a partir de la fecha de ingreso como miembro 
del Sindicato de la Cámara de Diputados. 
 
Artículo 21. Todo trabajador sindicalizado que cumpla 30 años o más 
como miembro del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de 
Diputados, tendrá derecho a recibir la cantidad que marca el tabulador 
vigente a la fecha que solicite su jubilación.  
 
La mujer sindicalizada que se jubile y que haya cumplido 28 años de 
cotizar a la Ayuda Sindical, tendrá derecho a recibir la cantidad 
máxima que marca el tabulador vigente en la fecha de su baja.  
 
Artículo 22. Para pagos a beneficiarios por fallecimiento del 
trabajador, se tomará como base el pliego testamentario que tenga la 
fecha más reciente, mismo que será en tres tantos (originales), 
quedando un original en la Comisión de Ayuda Sindical, otro estará en 
el expediente del trabajador en las Oficinas del Sindicato y el tercero 
se le dará al trabajador. 
 
Para los efectos de este artículo, los beneficiarios deberán presentar 
los siguientes documentos: 
 

I. Pliego testamentario; 
II. Acta de defunción; 

III. Identificación del o de los beneficiarios, y 
IV. Hoja de Servicios. 

 
Artículo 23. Si el o los beneficiarios son menores de edad, la 
cantidad que les corresponda, será entregada a la persona 
previamente designada por el trabajador fallecido o a quien por 
mandamiento judicial se determine. 



 
 
 

Integración, facultades y obligaciones 
de la Comisión de Ayuda Sindical 

 
Artículo 24. La Comisión de Ayuda Sindical estará integrada de la 
siguiente forma: 

I. Constará de tres miembros, uno por cada una de las tres 
secciones que integran el Sindicato, mismos que serán elegidos 
por su respectiva Sección; 

II. Una vez electos, se reunirán para elegir entre ellos un 
Presidente, un Secretario y un Tesorero; 

III. La Comisión de Ayuda Sindical durará en su cargo, el mismo 
tiempo que el Cuadro Directivo de la Organización, como lo 
marca el artículo 75 de nuestro Estatuto; 

IV. Para ser miembro de esta Comisión, se necesita:  
a) Tener una antigüedad mínima de diez años y máxima de 

veinte, como miembro activo del Sindicato; 
b) No haber sido condenado ni sancionado por la Comisión de 

Honor y Justicia; 
c) Ser mexicano por nacimiento, y 
d) Estar desempeñando labores reales y efectivas dentro de la  

Cámara de Diputados. 
 

V. Una vez electa su directiva deberá comunicarlo al Comité 
Ejecutivo General, a las Comisiones de Hacienda, General de 
Vigilancia y a la base trabajadora. 

 
Artículo 25. Son facultades y obligaciones de esta Comisión:  
 

I. Solicitar a cada trabajador una copia de su último pliego 
testamentario y una copia de su aceptación al Sindicato;  

II. Llevar un libro de contabilidad foliado e inventariado, mismo que 
tendrán que entregar a la Comisión que suceda y que deberá 
ser revisado por las Comisiones de Hacienda y General de 
Vigilancia cada tres meses; 

III. La Comisión, semestralmente, estudiará la posibilidad de 
incrementar el beneficio de la Ayuda Sindical, dando a conocer 
a la base trabajadora el resultado del mismo; 

IV. Asesorar a los compañeros o a sus benefic iarios para todo 
trámite de pago ante una institución bancaria u organismo 
auxiliar de crédito; instruir al fiduciario sobre la forma y términos 
en la que habrá de invertir el Fondo del Fideicomiso, señalando 
las políticas de inversión correspondientes; recibir y aprobar la 
cuenta y gestión del fiduciario, y sancionar y cumplimentar, de 
ser procedentes, las indicaciones que por escrito reciba del 
Comité Ejecutivo General. 

 



Artículo 26. Esta Comisión rendirá un informe pormenorizado 
trimestral y por escrito, a los trabajadores sindicalizados. 
 
Artículo 27. La Comisión para otorgar el beneficio de la Ayuda 
Sindical, se abocará a elaborar un acta y un dictamen en cada caso, 
que serán supervisados por las Comisiones de Hacienda, General de 
Vigilancia y la Secretaría de Previsión Social y de la Habitación. 
 
Artículo 28. Si el o los miembros de la Comisión de Ayuda Sindical no 
cumplieren con las disposiciones de este Reglamento o mostraren 
negligencia, la Comisión General de Vigilancia turnará el caso al 
Comité Ejecutivo General y éste lo hará al Consejo Directivo, quien 
tomará la solución necesaria y, en caso de sustitución, se procederá a 
la elección en la(s) Sección(es) correspondiente(s).  
 
Artículo 29. El Comité Ejecutivo General tiene la obligación de 
comunicar por escrito a la Tesorería de la Cámara de Diputados y al 
Banco, los nombres de los integrantes de esta Comisión, para los 
fines correspondientes. 
 
Artículo 30. La Comisión de Ayuda Sindical se constituirá en Comité 
Técnico y de Distribución de Fondos ante el Fideicomiso, según lo 
marca la Ley General de Instituciones de Crédito.  
 
Artículo 31. El Comité Técnico estará formado por los tres integrantes 
de la Comisión de Ayuda Sindical y el Titular de la Secretaría General 
del Sindicato, surtiendo efecto tres firmas de cuatro para todo trámite 
ante el Banco y autoridades de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión. 
 

Transitorios 
 
PRIMERO. El trabajador sindicalizado, jubilado, cesado, que haya 
renunciado al trabajo o beneficiario pendiente de pago con 
anterioridad a la aprobación de este Reglamento, estará sujeto a lo 
que marca el Reglamento anterior. 
 
SEGUNDO. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por la Asamblea General, dejando sin efecto al anterior.  
 
TERCERO. Se anexa al presente Reglamento copia facsimilar del 
Contrato del Fideicomiso. 
 
CUARTO. Los trabajadores con licencia sin goce de sueldo y que 
hayan pagado sus cuotas a la ayuda sindical, tendrán a salvo su 
antigüedad hasta la fecha que entre en vigor este Reglamento. 
 
QUINTO. Las reformas y adiciones al presente Reglamento fueron 
aprobadas en la Asamblea General Extraordinaria del día primero de 
agosto del año 2002. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


